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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez, 

informando que el 17 de noviembre de 2021 se surtió la 

notificación del demandado, de conformidad con lo 

ordenado en el auto datado el 16 de septiembre de dicho 

año, sin que conste manifestación alguna del mismo al 

respecto. Igualmente, se intentó la comunicación con la 

progenitora del menor demandante al celular reportado en 

la demanda pero indica que el mismo se encuentra fuera de 

servicio. Sírvase proveer.  

Vélez, 19 de abril de 2023. 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y 

como quiera que correspondería establecer la fecha para la 

toma de muestras para la prueba de ADN decretada en el 

auto admisorio de la demanda, se dispone oficiar a la 

Comisaría de Familia de Bolívar, como ente que inició el 

presente trámite, para que indague el domicilio actual de la 

señora VIRGELINA HERRENO VELASCO y el de su menor hijo 

DIEGO ALEJANDRO HERREÑO VELASCO, para lo cual se 
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concede el término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

El Juez,          

 

 

  JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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